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PRODENVASES S.A.SEjecutivo 26/05/2023
MODIFICA AUTO
Auto que resuelve apelación de auto

05001310500120160038802 ORLANDO GALLO ISAZARICARDO ANTONIO
ALVAREZ R

ADELAIDA ROSA
DURANGO GUERRERO

Ordinario 26/05/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120170064001 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
DORA INES CADAVID
CASTRO

OPERADORES DE
SERVCIO SAS

Ordinario 26/05/2023 1
interpuesto por Operadores de Servicios S.A.S.,
respecto del auto que declaró impróspero el
incidente de nulidad. Ejecutoriada esta providencia,
se CORRE TRASLADO a las partes para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión, en
los términos de la Ley 2213 de 2023.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500220170049601 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
OSVALDO LEON
PEREZ

CLINICA DE MEDELLIN
SA

Ordinario 26/05/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220200042402 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
SINTRACLINICA
MEDELLIN
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DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

Ejecutivo 26/05/2023
Confirma el auto recurrido
Auto que confirma el auto recurrido

05001310500220220009501 GUILLERMO CARDONA
MARTINEZ

FIDUPREVISORA S.A.

PAR ISSOrdinario 26/05/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días si es de su
interés. Las alegaciones se deberán dirigir al correo
electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320170080002 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
CARLOS ALBEIRO
MAZO VELEZ

PORVENIR S.A.Ordinario 26/05/2023
Admite recurso de apelación presentado por
Porvenir y Skandia. Avoca conocimiento de consulta
a favor de Colpensiones. Corre traslado a las partes,
por el termino de cinco días para que presenten
alegatos. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500320180008801 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
LEONOR CARMAGO
URIBE

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 26/05/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a las partes por el
término de 5 días para que presenten sus alegaciones
por escrito, el que deberá ser remitido al correo
electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320180018501 ORLANDO GALLO ISAZAGERMAN MIRA

VASQUEZ
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PROTECCION S.A.Ordinario 26/05/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra el
auto que decide sobre las costas procesales. Se corre
traslado a las partes, para que, si a bien lo tienen,
presenten sus alegatos de conclusión al correo
electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310500320180065802 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARIA EUGENIA
RESTREPO URIZA

PORVENIR SAOrdinario 26/05/2023
Auto que resuelve

05001310500320190013301 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARIA SOCORRO
ACERO NARANJO

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 26/05/2023
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310500320200002901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARTA ELENA
OSORIO LOPEZ

COLPENSIONESOrdinario 26/05/2023
Admite recurso de apelación presentado por la parte
demandante-Confondos y Colpensiones. Avoca
conocimiento de consulta a favor de Colpensiones.
Corre traslado a las partes, por el termino de cinco
días para que presenten alegatos. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500320200011101 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
GUSTAVO ADOLFO
TEJADA MORENO

COLPENSIONESOrdinario 26/05/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320200028001 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
LEONEL ARBELAEZ
CASTAÑO
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JUAN CARLOS
CARMONA VELEZ

Ejecutivo 26/05/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra el
auto que decide sobre las excepciones. Se corre
traslado a las partes, para que, si a bien lo tienen,
presenten sus alegatos de conclusión al correo
electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310500420150187801 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARIA GEORGINA
MONTOYA CORREA

COLPENSIONESOrdinario 26/05/2023
CONCEDE RECURSO DE CASACIÓN A LA
PARTE DEMANDANTE BPM

Auto que resuelve
05001310500420160038401 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
ADOLFO LEON  RUIZ
JIMENEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ejecutivo 26/05/2023
Confirma auto. 
Auto que decide sobre el Recurso

05001310500420160059901 SANDRA MARIA ROJAS
MANRIQUE

MARIA ROSALBA
CIRO ZAPATA

COLPENSIONESOrdinario 26/05/2023 1
interpuesto por Colpensiones E.I.C.E., y el grado
jurisdiccional de consulta en favor de la misma
entidad. Ejecutoriada esta providencia, se CORRE
TRASLADO a las partes para que presenten por
escrito sus alegatos de conclusión, en los términos
de la Ley 2213 de 2023.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500420170031301 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
CESAR DE JESUS
MURILLO RESTREPO

COLFONDOSOrdinario 26/05/2023
Admite recurso de apelación presentado por
Colpensiones y Porvenir. Avoca conocimiento de
consulta a favor de Colpensiones. Corre traslado a
las partes, por el termino de cinco días para que
presenten alegatos. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500420190041601 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
LUZ ESTRELLA
ATEHORTUA
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COMPAÑÍA DE
ASESORIAS Y
CONSTRUCCIÓN S.A.S.

Ordinario 26/05/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra el
auto que decide sobre el incidente de nulidad. Se
corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310500420200031101 FRANCISCO ARANGO

TORRES
JASBEL DARIO
RENTERIA
MOSQUERA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 26/05/2023
ADMITE RECURSO Y CONCEDE TRASLADO
PARA ALEGATOS. 

Auto Traslado
05001310500520090080903 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
GLORIA INES
JARAMILLO MORENO

COMERCIALIZADORA
NP

Ordinario 26/05/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días si es de su
interés. Las alegaciones se deberán dirigir al correo
electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500520210012701 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
OLGA AMPARO
MONTOYA HIGUITA

PORVENIR S.AOrdinario 26/05/2023
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310500620140156602 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

RAUL JAIRO
GONZALEZ ALVAREZ
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PORVENIROrdinario 26/05/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días si es de su
interés. Las alegaciones se deberán dirigir al correo
electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500620190050302 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARGARITA MARIA
ORTIZ CANO

AGROPECUARIA
GRUPO 20 S.A.

Ejecutivo 26/05/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra el
auto que decide sobre el mandamiento de pago. Se
corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310500620210035601 FRANCISCO ARANGO

TORRES
PORVENIR S.A.

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES Y/O

Ordinario 26/05/2023
SE CONCEDE RECURSO DE CASACIÓN A LA
DEMANDADA COLPENSIONES. SE

Auto que concede
05001310500720180046101 ORLANDO GALLO ISAZACARLOS ALBERTO

SANTAMARIA
GARCIA
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 26/05/2023
Se ordena oficiar a la ESE HOSPITAL DEL
PERPETUO SOCORRO DE
DABEIBA, para que certifique si con posterioridad
al 24 de octubre de 2006, que el
Instituto de Seguros Sociales hoy COLPENSIONES,
le otorgó pensión de vejez a la
actora mediante la Resolución No. 015938 del 17 de
julio de 2007, la ESE HOSPITAL
DEL PERPETUO SOCORRO DE DABEIBA, le ha
seguido pagando a la demandante
ANA LUCÍA VELÁSQUEZ VARGAS, identificada
con la C.C. 21.690.894, total o
parcialmente la pensión sanción, que le había
otorgado, mediante la Resolución 034
de diciembre 3 de 2001. Para consultar este auto,
diríjase a la siguiente dirección web y descargue los
estados del día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto decreta practica pruebas de oficio
05001310500720200000501 FRANCISCO ARANGO

TORRES
ANA LUCIA
VELASQUEZ VARGAS

PROTECCION S.A.Ordinario 26/05/2023
Admite recurso de apelación presentado por la parte
demandante. Corre traslado a las partes, por el
termino de cinco días para que presenten alegatos. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500720220007101 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
VIVIANA PATIÑO
SERNA

COLPENSIONESOrdinario 26/05/2023
Admite recurso de apelación presentado por
Colpensiones. Avoca conocimiento de consulta a
favor de Colpensiones. Corre traslado a las partes,
por el termino de cinco días para que presenten
alegatos. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500720220013901 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
AMANDA VICTORIA
MURILLO ALVAREZ
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COLPENSIONESEjecutivo 26/05/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra el
auto que decide sobre el mandamiento de pago. Se
corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310500720220039301 FRANCISCO ARANGO

TORRES
CLEMENCIA MIKAN
DIAZ

PROSEGUR DE
COLOMBIA S.A.

Ordinario 26/05/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra el
auto que decide sobre las excepciones previas. Se
corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310500820190031001 FRANCISCO ARANGO

TORRES
JONATHAN
ALEXANDER JIMENEZ
VILLADA

PORVENIR S.A.Ordinario 26/05/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820210051301 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARTHA CECILIA
MUÑOZ RINCO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 9Fecha
Estado:

090Nro .de Estado 29/05/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 26/05/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920180041302 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARTA ELENA
AGUDELO
MONSALVE

ACP COLPENSIONESOrdinario 26/05/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Colfondos-Ministerio de Hacienda) por el término
de 5 días para que presente sus alegaciones por
escrito, el que deberá ser remitido al correo
electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920190075401 ORLANDO GALLO ISAZACARLOS ARTURO

CAMPILLO LOPEZ

COOPERATIVA DE
TRABAJO ASOCIADO
DE ESTIBADORES DEL
NORTE- COOESTINOR

Ordinario 26/05/2023
ADMITE RECURSO Y CONCEDE TRASLADO
PARA ALEGATOS

Auto Traslado
05001310500920200018202 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
ENRIQUE DE JESUS
LOPEZ GIRALDO

AFP PORVENIR S.A.Ordinario 26/05/2023
Admite recurso de apelación presentado por la parte
demandante. Corre traslado a las partes, por el
termino de cinco días para que presenten alegatos. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500920210039002 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
MARIA NANCY
ESCOBAR MORALES
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 26/05/2023
NO CONCEDE RECURSO DE CASACIÓN A
PROTECCIÓN S.A. BPM

Auto que resuelve
05001310501020160087801 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MARIA ALEJANDRA
HOLGUIN ZAPATA

BANCO COPBANCA
ITAU

Ordinario 26/05/2023 1
en favor de Mario Obando Castaño. Ejecutoriada
esta providencia, se CORRE TRASLADO a las
partes para que presenten por escrito sus alegatos, en
los términos previstos en la Ley 2213 de 2023.

Auto admitiendo Consulta
05001310501020220004201 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
MARIO OBANDO
CASTAÑO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 26/05/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir-Colpensiones) por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020220005401 ORLANDO GALLO ISAZAMARIA VICTORIA

VELEZ MOLINA

FÁBRICA DE LICORES
DE ANTIOQUIA

Ejecutivo 26/05/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra el
auto que decide sobre el mandamiento de pago. Se
corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501120210046001 FRANCISCO ARANGO

TORRES
JAVIER ALEXANDER
ZAPATA HERNANDEZ

ADVANCED IT
CONSULTING
SERVICES S.A.S.

Ordinario 26/05/2023
Auto admite recurso y corre tralado para alegaciones
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001310501220220000401 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

JESUS EDUARDO
FAJARDO TORRES
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 26/05/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir) por el término de 5 días para que presente
sus alegaciones por escrito, el que deberá ser
remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220220024401 ORLANDO GALLO ISAZABEATRIZ ELENA

RAMIREZ

PORVENIR S.A.Ordinario 26/05/2023
CONCEDE RECURSO DE CASACIÓN A LA
PARTE DEMANDANTE BPM

Auto que resuelve
05001310501320170040001 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
LUIS FERNANDO
PRIETO RODRIGO

UNIVERSIDAD DE
ANTIOQUIA

Ordinario 26/05/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra el
auto que decide sobre el incidente de nulidad. Se
corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501320170080302 FRANCISCO ARANGO

TORRES
GONZALO DE JESUS
AGUDELO
JARAMILLO

CHEVRON PETROLEUM
COMPAÑY

Ordinario 26/05/2023
ACCEDE ADICION O COMPLEMENTACION 
Auto que resuelve

05001310501320210008901 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

HERNANDO
VALDERRAMA ROJAS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 12Fecha
Estado:

090Nro .de Estado 29/05/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

COLPENSIONESOrdinario 26/05/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420200028901 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
ROGELIO TORO
LONDOÑO

U.G.P.P.Ejecutivo 26/05/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra el
auto que decide sobre las excepciones. Se corre
traslado a las partes, para que, si a bien lo tienen,
presenten sus alegatos de conclusión al correo
electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501420210039501 FRANCISCO ARANGO

TORRES
CARLOS GIOVANNI
SANDOVAL
BALLESTEROS

360 GRADOS
SEGURIDAD LTDA

Ejecutivo 26/05/2023
Revoca el auto recurrido
Auto que revoca el auto recurrido

05001310501420220048902 GUILLERMO CARDONA
MARTINEZ

PROTECCIÓN S.A.

COMPAÑIA
TRANSPORTADORA DE
VALORES PROSEGUIR
DE COLOMBIA  S.A.

Ordinario 26/05/2023
Auto admite recurso y corres traslado para
alegaciones

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501520220020401 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JOHN JAIRO
CARVAJAL VALENCIA
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ITAÚ CORPBANCA
COLOMBIA S.A.

Ordinario 26/05/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra el
auto que decide sobre las excepciones. Se corre
traslado a las partes, para que, si a bien lo tienen,
presenten sus alegatos de conclusión al correo
electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501520220024201 FRANCISCO ARANGO

TORRES
JAIME MARIO MAYA
OCHOA

PORVENIR S.A.Ordinario 26/05/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra el
auto que decide sobre las excepciones. Se corre
traslado a las partes, para que, si a bien lo tienen,
presenten sus alegatos de conclusión al correo
electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501520220034401 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARIA MATILDE
PEREA PEREA

COLPENSIONESOrdinario 26/05/2023
Admite recurso de apelación presentado por
Porvenir. Avoca conocimiento de consulta a favor de
Colpensiones. Corre traslado a las partes, por el
termino de cinco días para que presenten alegatos. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501620200037601 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
CLAUDIA PATRICIA
CASTAÑEDA
NARVAEZ

PORVENIR S.A.Ordinario 26/05/2023
NO CONCEDE RECURSO DE CASACIÓN A
COLPENSIONES BPM

Auto que resuelve
05001310501620210003102 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
ADRIANA BOTERO
ARCILA

PROTECCION S.AOrdinario 26/05/2023
Auto que resuelve

05001310501720160094602 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

SANDRA BIVIANA
HERRERA
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PROTECCION S.A.Ordinario 26/05/2023
NO CONCEDE RECURSO DE CASACIÓN A
PORVENIR S.A. BPM

Auto que resuelve
05001310501720200036101 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JAIRO DE JESUS RUA
BEDOYA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 26/05/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir) por el término de 5 días para que presente
sus alegaciones por escrito, el que deberá ser
remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720220030401 ORLANDO GALLO ISAZACLARA MILENA

TOBAR DE JESUS

COLFONDOS S.A.Ordinario 26/05/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante-Porvenir) por el término de 5 días para
que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720220031901 ORLANDO GALLO ISAZAREINALDO DE JESUS

MARIN LOPEZ

COLFONDOS S.A.Ordinario 26/05/2023
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión. Se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720220037701 ORLANDO GALLO ISAZAEDUARDO SANCHEZ

HERRERA
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PORVENIR S.A.Ordinario 26/05/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720220040601 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARLENY DE JESUS
DAVILA MARTINES

COLPENSIONESEjecutivo 26/05/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra el
auto que decide sobre las excepciones. Se corre
traslado a las partes, para que, si a bien lo tienen,
presenten sus alegatos de conclusión al correo
electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501720220048801 FRANCISCO ARANGO

TORRES
ANGELA MARIA FINA
MOLINA

PORVENIR S.A.Ordinario 26/05/2023
NO REPONE. CONCEDE QUEJA. ORDENA
REMITIR A LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
-SALA DE CASACIÓN LABORAL- BPM

Auto que resuelve
05001310501820190052401 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
EMILIA MARIA
OCHOA ACOSTA

PROSEGUR S.A.Ejecutivo 26/05/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días si es de su
interés. Las alegaciones se deberán dirigir al correo
electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820230004401 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
LEANDRO ANTONIO
FRANCO GRAJALES
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EDATEL S.A ESPOrdinario 26/05/2023
CONCEDE RECURSO DE CASACIÓN
INTERPUESTO POR LA DEMANDANTE BPM

Auto que resuelve
05001310501920160088802 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
BEATRIZ ELENA
HENAO QUINTERO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 26/05/2023
ADMITE RECURSO Y CONCEDE TÉRMINO
PARA PRESENTAR ALEGATOS. 

Auto Traslado
05001310501920190025402 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
NICOLAS DARIO
HENAO SALAZAR

FIDUAGRARIA S.A.
COMO VOCERA DEL
PATRIMONIO
AUTONÓMO DE
REMANENTES DEL ISSS

Ordinario 26/05/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920190067101 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARTHA LUCÍA
ARISTIZABAL
SALAZAR

SKANDIA S.A.Ordinario 26/05/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra el
auto que resolvió el llamamiento el garantía. Se
corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310502020190059601 FRANCISCO ARANGO

TORRES
ALBERTO ANTONIO
RESTREPO ARIAS
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SKANDIA S.A.Ordinario 26/05/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra el
auto que resolvió el llamamiento el garantía. Se
corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310502020190059601 FRANCISCO ARANGO

TORRES
ALBERTO ANTONIO
RESTREPO ARIAS

PORVENIR S.AOrdinario 26/05/2023
RECONOCE PERSONERÍA. ADMITE
DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE QUEJA
INPERPUESTO POR PORVENIR BPM

Auto que resuelve
05001310502120180005702 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
ADRIANA ALICIA
AGUILAR GARCIA

COLFONDOS S.A.Ordinario 26/05/2023
Revoca auto recurrido. Con salvamento de voto
Auto que revoca el auto recurrido

05001310502220200016001 GUILLERMO CARDONA
MARTINEZ

EDGAR OMAR
LAVERDE LORA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 26/05/2023
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión.Se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320200040401 ORLANDO GALLO ISAZAARMANDO ENRIQUE

ROYS MORALES
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COLPENSIONESOrdinario 26/05/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502520210014401 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
LUIS GILBERTO
HENAO MESA

SOULAND S.A.S.Ordinario 26/05/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra el
auto que decide sobre las excepciones previas. Se
corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05088310500220220036001 FRANCISCO ARANGO

TORRES
DANIELA CARDONA
LUNA
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COLPENSIONESOrdinario 26/05/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120200021001 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JOSE FEDREAL
HENAO VALLEJO

PROTECCION S.A.Ordinario 26/05/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Colpensiones) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120200044101 ORLANDO GALLO ISAZAMARGARITA ROSA

DEL SOCORRO
CASTRILLON
GIRALDO

AGENCIA DE ADUANAS
DHL GLOBAL
FORWARDING
COLOMBIA S.A.

Ordinario 26/05/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500120210029301 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
FERNANDO ALBERTO
PRIETO
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SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS
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